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Ref.: Ejecutivo  
Auto decreta secuestro.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00185-00 
 
1. Registrado como se encuentra el embargo del inmueble 
distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-
400224211, se ordena su secuestro. 
 
Para la práctica de la diligencia se comisiona a la Alcaldía de la 
zona respectiva con amplias facultades, inclusive la de designar 
el secuestre, fijar honorarios y sub comisionar. Por Secretaría 
líbrese el Despacho Comisorio de rigor con los insertos del 
caso. 
 
Desígnese como secuestre al señor Fabio Andrés Cárdenas 
Clavijo, quien hace parte de la lista oficial de auxiliares de la 
justicia, como consta en el acta de nombramiento que precede2. 
Se señalan como honorarios a su favor la suma de $250.000 
M/Cte, cuyo pago estará a cargo del extremo demandante.  
 
Secretaría notifíquele el nombramiento al aludido auxiliar de la 
justicia, por el medio más expedito y eficaz, a fin de que exprese 
la aceptación del cargo dentro de los 5 días siguientes al recibo 
de la comunicación pertinente, so pena de ser relevada del 
mismo y excluida de la lista (Artículo 47 y siguientes del C.G.P).   
 
Déjense las constancias pertinentes en el plenario acerca de la 
comunicación del secuestre y contrólese el aludido término, en 
caso de que no haya pronunciamiento de su parte, regrese el 
proceso al despacho a efectos de disponer lo pertinente para su 
reemplazo, y en caso de que medie aceptación al cargo, elabórese 
y tramítese como corresponde el mencionado despacho 
comisorio. 
 
2. Registrado como se encuentra el embargo de los 
establecimientos de comercio denunciados como de propiedad de 
la sociedad demandada3, se ordena su secuestro, los cuales se 
denominan: 
 

(i) «SHALOM LDM», matrícula mercantil No. 03543129, 
ubicado en la Calle 4 A 34 44 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 
1 013SolicitudSecuestro Fls 7 - 11 
2 17Telegrama DesignacionSecuestre202300185 
3 012RespuestaCamaraComercio 
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(ii) «SHALOM III», matrícula mercantil No. 03370155, 

ubicado en la Calle 11 #16- 84 de la ciudad Bogotá D.C. 
 

(iii) «SHALOM II», matrícula mercantil No. 03224919, 
ubicado en la Calle 11 # 17 -40 de la ciudad de Bogotá 
D.C.  

 
Para la práctica de la diligencia se comisiona a la Alcaldía de la 
zona respectiva con amplias facultades, inclusive la de designar 
el secuestre, fijar honorarios y sub comisionar. Por Secretaría 
líbrese el Despacho Comisorio de rigor con los insertos del 
caso. 
 
Desígnese como secuestre al señor Fabio Andrés Cárdenas 
Clavijo, quien hace parte de la lista oficial de auxiliares de la 
justicia, como consta en el acta de nombramiento que precede4. 
Se señalan como honorarios a su favor la suma de $250.000 
M/Cte, cuyo pago estará a cargo del extremo demandante.  
 
Secretaría notifíquele el nombramiento al aludido auxiliar de la 
justicia, por el medio más expedito y eficaz, a fin de que exprese 
la aceptación del cargo dentro de los 5 días siguientes al recibo 
de la comunicación pertinente, so pena de ser relevada del 
mismo y excluida de la lista (Artículo 47 y siguientes del C.G.P).   
 
Déjense las constancias pertinentes en el plenario acerca de la 
comunicación del secuestre y contrólese el aludido término, en 
caso de que no haya pronunciamiento de su parte, regrese el 
proceso al despacho a efectos de disponer lo pertinente para su 
reemplazo, y en caso de que medie aceptación al cargo, elabórese 
y tramítese como corresponde el mencionado despacho 
comisorio. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 98 del 20 de junio de 2023. 
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